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del referido Ministerio, durante el plazo fijado en el párrafo ano 
terior., El pliego de condiciones generales será el aprobado para 
las obras de este D2partaménto por el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1905 (<<Gaceta» del 8). 

La fianza provisional es de dieciséis mil novecientas cuaren· 
ta y ocho pesetas con ochenta y seis céntimos. 

La apertura de los pliegos se verificará en la Sala de Juntas 
de' la Dirección General de EnseÍlanza Laboral del Ministerio de 
Educación Nacional (calle de Alcalá, número 34), a las doce 
horas del dia 28 de febrero próximo. 

La Mesa est.ará presidida por el ilustrisimo señor Director 
general de Enseñanza Laboral, y formarán parte de ella un 
Abogado del Estado de la Asesoria Jundica del Departamento. 
el Arquitecto DEl egado de la Junta Facultativa de Construccio· 
nes Civiles en el Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, el Intervent0r Delegado de la Administración del 
Estado en dicho Organismo y el Jefe de la Sección de Construc· 
ciones Laborales, quien actuará como Secretario . 

. Examinada la documentación y leidas las propOSiciones en 
alta voz, el Presidente de la Mesa manifestará cuál de las mis
mas resulta más ventajosa, entendiéndose por tal la que, ajus
tada al modelo y al pliego de condiciones, formule la proposición 
económica más favorabie. Si dos o más propOSiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará €fn el mismo acto una licita· 
ción por pujas a la llana durante quince minutos, precisamente 
entre los titulares de aquellas propOSiciones. Si terminado dicho 
plazo sUQsistiese la igualdad. se decidirá la adjudicación por 
sorteo 

El adjudicatario abonará los gastos de inserción del anuncio 
de convocatoria en. el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la 
provincia de La Coruña. También serán de su cuenta los hono· 
rarios de la Mesa , los de los Notarios autorizantes del acta 
matriz de la subasta y de la escritura de contrata y primera 
copia de cada una de ellas, asi como los impuestos de Derechos 
Reales y Timbres correspondientes y demás gastos que ocasione 
la subasta. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se· inserta a 
~ontinuación. 

M ocielo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , provincia de ...... , con domicilio en 
la calle de ...... , número ...... , enterado del anuncio inserto en 
el «Boletin Oficial del Estado» del dia ... .. . y de las condiciones 
y . requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las 
obras de .. .... , de .. .. .. , prOVincia de ....... cree se encuentra en 
situación de acudir a dicha subasta. 

A este efecto, se compromete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas,' con estricta sujeción a los expresados reqUisitos 
y condiciones, por la cantidad total de .. .. .. (en letra) pesetas, 
que repres~nta una rebaja, del ...... (en letra) por ciento sobre 
el tipo fijado. 

Asimismo. se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la locali
dad' a que los materiales, articulos y efectos que han de ser 
empieadÓs sean de prodUCCIón nacional; a realizar aquéllas en 
los plazos parciales y totales ofrecidos y a las demás condicio· 
nes señaladas en los pliegos de condiciones espeCiales del pro· 
yectoY general para la contratación de obras y servicios del 
Ministerio de Educación Nacional. aprobadO por Real Decreto 
de 4 de septiembre de 19G5 (<<Gaceta» del S), y especialmente 
a lo prevenido en el número 13 de esta convocatoria. 

(Fcha y firma del proponente.> 

Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Director general, G. de 
Reyna.-572. 

RESOLUCION de la Dirección, General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca concurso de' libros de 
texto para las enseñanzas de Formación Profesional 
Industrial. 

En virtud de autorización conferida por este Ministerio, y de 
conformidad con lo determinado en el Decreto de 21 de marzo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril). 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente con· 
curso para seleccionar los libros de texto de cada una de la~ 
disciplinas de los estudios de Formación Profesional Industrial 
• que ' se hará referencia. 
. El concurso se tramitará según lo establecid.o en la¡ bases 

aig.uientes : 

La Los originales u obras editadas que se presenten tendrán 
en cuenta los cuestionarios y normas metodOlógicas aprObadas 
por el Ministerio de Educación Nacional para los estudios del 
grado de Aprendizaje Industrial. de conformidad con las l'€dcc
tadas y pUblicadas en los sigl.lientes periódiCOS oficiales: «Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1957 (primer curso 
del grado de Aprendizaje Industrial) y «Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación Nacional» de 8 de enero de 1959 
(cursos segundo y tercero del grado de Aprendizaje Industria\), 
rectificados en el «Boletín Oficial del Mlnisterl::> de Educación 
Nacional» de 19 de enero de 1959 y «Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de noviembre de 1961 (Tecnología y prácticas de taller 
de la especialidad de Tintorero). 

2.& Los libros que se presenten. se referirán a las materias 
que se citan: 

Curso segundo. Ciencias, rama Eléctrica.-Tecnologla. rama 
del Metal, especialidad Fundición.-Tecnología, rama ElÉctrica,' 
.~specialidad Instalador-montador. - Tecnología, rama Eléctrica, 
especialidad Bobinador.-Tecnología, rama El¿ctrica, especia
lidad Radiotécnico. - Tecnología, rama Quimica. - Tecnolo5ía, 
rama de la Madera, espeCialidad carpintero.-Tecnologia, rama 
de la Madera, esp8cialidad Torn~l'o-modelista.-T e c n o 1 o g í a, 
rama Textil, especialidad Hilador.-Tecnologia, rama Textil, 
especialidad Tejedor.-Tecnología, rama Textil, especialidad Tin
torero.-Tecnologia, rama de la Construcción, especialidad Al
bañil.-Tecnología, rama de la Construcción. espECialidad, Can
tero-modelista.-Tecnología, rama del Automóvil y Motores de 
explosión, especialidad Mecánica del Automóvil. - Tecnología, 
rama del Automóvil y Motores de explosión. 8sp8cialidad EleC
tricidad del Automóvil. - Tecnología, rama de Fotomecánica, 
especialida¡;l Fotograbador . ....,..Tecnología. rama de Fotomecánica, 
especialidad Fotolitógrafo.-Tecnologia. rama de Fotomecánica, 
espeCialidad Huecograba.dor.-Tecnologia, rama de Fotomecá
nica, especialidad Fotógrafo.-Tecnología, rama de Impresión, 
especialidad Impresión Tipográfica.-Tecnología, rama de Im
presión, especialidad Impresión Planográfica.-Tecnologia. rama 
de Impresión, especialidad Grabado en Hueco.-Tecnologla, rama 
de Composición Tipográfica, especialidad ComposiCión Manual.--
TecnOlogía. rama de Composición Tipográfica. especialidad Compo
sición Mecánica, Monotipista.-Tecnología. rama de Composición 
Mecánica. especialidad Composión Mecánica, Linotipista.-Tecno
logía, Encuadernación.-,-Tecnología del Grabador Artístico.-Prác
tícas de Taller, rama del Metal, especialidad Forjador-chapista.
Prácticas de Taller. rama del Metal, especialidad Fundidor.-Prác
ticas de Taller, rama Eléctrica, especialidad Bobinador.-Prácticas 
de Taller, rama Eléctrica, especialidad Radiotécnico.-Prácticas de 
Taller, rama de la Madera, espeCialidad Carpintero.-Prácticas 
de Taller, rama de la Madera, especialidad Tornero-modelista.
Prácticas de Taller, rama Química, Químico.-Prácticas de Ta
ller, rama Textil, especialidad Hilador.-Prácticas de Taller, 
rama Textil. especialidad Tejedor.-Prácticas de Taller, rama 
Textil, esp2cialidad Tintorero.-Prácticas de Taller, rama de la 
Construcción, especialidad Albañil.-Prácticas de Taller. rama 
Construcción. especialidad Cantero-Marmolista. - Prácticas de 
Taller. rama del Automóvil. especialidad Mecánica del Automó-' 
vil.-Prácticas de Taller, rama del Automóvil. especialidad Elec
tricida:l del Automóvil.-Prácticas de Taller. rama de F'otome
cánica. f.specialidad Fotograbador. - Práctica de Taller, rama 
de Fotomecánica. especialidad Fotolitógrafo.-Prácticas de Ta
ller, rama de Fotomecánica. especialidad Hueco3rabador.-Prác
ticas de Taller. rama de Fotomecánica. especialidad Fotógrafo.
Prácticas de Talier. rama de Impresión. especialidad Impresión 
Tipográfica.-Práctícas de Taller, rama de Impresión. especiali
dad Impresión Planográflca.-Prácticas de Taller. rama de Im
presión, especialidad Impresión del Grabado en Hueco.-Prác
ticas de Taller. rama de Composición Tipográfica, esp~cialidad 
Composición Manual.-Prácticas de Taller, rama de Composi
ción Tipográfica. especialidad Mecánica. Monotipista.-Prácticas 
de Taller. rama de CompDsición Tipográfica. especialidad Com
posición Mecánica, Linotipi3ta.-Prácticas de Taller, especiali
dad Encuadernador,-Prácticas de Taller. espscialidad Grabador 
Artístico.-Dibujo, Teoría del Dibujo. rama de D2l1neantes, D~
lineante Industrial.-Dibujo, Teoría del Dibujo, rama de Deli
neantes. Delineantes en Construcción. 

Curso tercero Ciencias, parte común, Resistencia de Mate
riales.-Ciencias. rama Eléctrica.-Cicncias. rama del Metal.
Ciencias. rama de la Madera.-Ciencias, rama Textil.-Ciencias, 
rama Quimica.-Ciencias, rama de la Construcción.-Tecnología, 
rama del Metal. especialidad Fundidor.-Tecnología rama de 
la Electricidad. espeCialidad Instalador-montador,-Tecnologia . 
rama de la Electricidad, especialidad Bobinador,-Tecnología, 
rama de la Electricidad. especialidad Radiotécnico.-Tecnolo
gla, rama QUlmica, QuimicQ.-Tecoolog1a, rama de la Madera., 
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especialidad carplntero.-Tecnologia rama de la Madera, espe· 
cialidad Tornero-modelista.-TecIlologia, rama Textil, especia
lidad Hílador.-TecIlologia. rama Textil. especialidad Tejedor.
Tecnologia. rama Textil. especialidad Tintorero.-Tecnología 
rama de la Construcción. especialidad Albañil.-Tecnología. rama 
de la Construcción. especialidad Cantero-marmolista.-Tccnolo· 
gia, rama del Automóvil. especialidad MecánIca del Automóvil.
Tecnología, rama del Automóvil. especialidad Electricidad del 
'Automóvil.-Tecnología rama de Delineantes. Prácticas de Ta· 
ller, rama del Metal, especialidad Forja-chapa.-Prácticas de Ta· 
ller" rama del Metal. especialidad Fundidor.-Prácticas de Taller 
rama de la Electricidad. especial1dad Bobinador.-Prácticas de 
Taller, rama de la Electricidad. especialidad Radiotécllico.
Prácticas de Taller. rama de la Madera, especialidad Carpinte
rO.-Prácticas de Taller. rama de la Madera especialidad Tor
nero-modelista.-Prácticas de Taller rama Química. Qmmico.
Prácticas de Taller, rama Textil. especialidad Hilador.-Prác-

. ticas de Taller. rama Textil, epecialidad Tejedor.-Práctica,s de 
Taller. rama Textil. especiaiidad Tintorero.-Prácticas de Taller, 
rama· de la Construcción, especialidad AlbañiL-Prácticas de 
Taller. rama de la Construcción. especialidad Cantero-marmo
li3ta.-Dibujo. Teoría del Dibujo. rama de Delineantes. especia
lidad Delineante Industrial.-Dibujo, Teoría del DIbujo. rama 
de Delineantes, especialidad Delineante en Construcción. 

3.& Los originales u obras editadas podrán referirse tanto 
al ciclo completo de materias como a cada curso y asignatura 
en la inteligencia de que los cuestionarios y orientaciones meto
dOlógicas servirán exclusivamente de orientación, pero que no 
suponen que el autor haya de ceñirse solamente a cada uno de 
los puntos que se detallan en los mismos-

4." Los originales méditos o libros editados se presentarán 
en la Junta Cent.ral de Formación Profesional Industrial (plan
ta octava del Minist.erio de Educación Nacional). hasta el 
día 15 de junio del año en curso. de doce a una y media. 
mediante la oportuna instancia, acompañada de recibo de la 
Habilitación General del Departamento. acreditativo de haber 
entregado, por cada texto que presente, papel timbrado de Pagos 
al Estado, por un importe de 450 pesetas. 

Los textos ínéditos se acompañarán de los dibujos. fotogra
flas, esquemas, etc .. que hayan de figurar en la obra, así como 
de las pruebas de una página ajustada, la cual habrá de com
ponerse en cuerpo ID, fundido al lO, y su impresión se llevará 
a término en tamaño cuarto del 64 por 88. 

Se entenderá que no proceden adiciones ni modificaciones 
a los textos presentados en orden a las características y con
fección de los mismos, de tal modo que no se estimará cualquier 
corrección que pretenda introducirse con posterioridad. al revi
sar las respectivas pruebas de imprenta, salvo las que previa
mente se indiquen por el Departamento o por la~ Ponencias 
encargadas del dictamen de los textos 

5.& Transcurrido el expresado plazo. los libros presentados 
se examinarán por la Comisión Técnica de Libros de Texto de 
la Dirección General de Enseñanza Laborál, la cual formulará 
la oportuna propuesta respecto a la valoración didáctica y pre
sentación típográfica de los libros recíbidos, pasando seguida
mente toda la documentación a examen e informe de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, la cual diligen
ciará este trámite durante quince días, remitiéndose seguida
mente toda la documentación al Consejo Nacional de Educación. 
el cual emitirá su informe en un plazo no superior a treinta 
días, enviando éste con toda la documentación, una vez trans
currido dicho plazo, a la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial para su ulterior curso. 

En el caso de que el Consejo NaCional de Educación no remi
tiera su informe en dicho plazo, se entenderá la conformidad 
del citado Organismo con el dictamen de la Junta Central de 
Formación Profesional IndustriaL 

6." A la vísta de la documentación, el Mlnisterio de 'Educa
cíón Nacional resolverá el concurso clasificando los textos selec· 
cionados en «autorizados» o «premiados». La declaración de 
«autorizados» tendrá una validez de cuatro años, prorrogables. 
en su caso. por períodos de i5ual duración. 

7.& Para cada curso y disciplina excepto las que se aluden 
en la base siguiente, se concederán como máximo dos premios de 
20.000 pesetas en metálico y dos mil ejemplares. editados, de la 
obra en cuestión. No obstante, el Ministerio de Educación Na
cional podrá declarar desiertos los dos premios en metálico 
cuando el contenido de los textos ast lo aconseje, o dividirlos 
en premios de 10.000 pe·setas 

8.· El imponte de los premios; para cualquie.ra de las disci~ 
plinas de Prácticas de Taller. segundo curso. y Prácticas de 

raller, tercer curso, no podrá exceder de 10.000 pesetas, no otor
gándose a más de dos autores. 

9.& En el supuesto de declararse desierto el concurso en una 
o varias disciplinas, la Presidencia de la Junta Central de 
Formación 'Profesional Industrial podrá enmendar la redacción 
del respectivo texto a un técnico de reconocida solvencia. tra
mitán dos e su aprobación de conformidad con lo previsto en la 
presente Orden. La vigencia de tales textos se mantendrá de 
conformidad con lo determinado en la base ~exta. y al autor 
se otorgará, en concepto de honorarios. los beneficios que corres
pondan a quienes consigan la deC'laración de libro «premiado». 

10. Los libros que se consideren como «autorizados» se edi
tarán por sus propios autores en el término de cuatro meses 
a partir de la publicaCión del acuerdo respectivo, en las con
diciones y preCios de venta que se señalen por el Ministerio. 

En el caso de' que sus autores no realicen la edición en el 
plazo previsto, se entenderá sin efecto alguno la autorización 
concedida. ' 

11. Una vez agotada la edición que se entrega en concepto 
de premio a los autores, éstos deberán editar nuevamente la 
obra en el mismo número o superior, manteni:mdo el precio 
fijado para la misma. La distribución de los libros se realizal;á, 
en cualquier caso. por cuenta de sus autores. 

12. Los Profesores de las ESCUelas de Aprendizaje y Maes
tría Industrial comunicarán a la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, por conducto de su Director. los libros que hayan 
elegido para su asignatura de entre los «premiados» o «apro- · 
bados». 

Los textos elegidos habrán de mantenerse durante cuatro 
años en los Centros respectivos. tanto ofi'ciales como reconoci
dos y autorizados. salvo qUtl por el Ministerio se, resuelva lo 
contrario, previo acuerdo de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral. con los asesoramientos oportunos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, "'25 de enero de 1962.-'El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Secretario general de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad deno
minada «El Porvenir», Entidad de Previsión social, do
miciliada en Potreras (Baleares). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «El Porve~ 
nfr», Entidad de Previsión Social. con domicilio en Porreras 
(Baleares), y 

Habida cuenta dé que su organizaCIón y funcionamiento, 
así como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisi
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Re
glamento, de 26 de mayo de 1943, para la constitución y fun
cionamiento de esta clase de Asociaciones, y que, además, se 
han cumplido los trámites que para la aprObación de los ES
tatutos y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social 
señalan la Ley Y. Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad 
denominada «El Porvenir», Entidad de Previsión Social. con 
domicilio social en Porreras (Baleares). y su inscripción en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 2.686. 

Lo que digo a V. S. a tos efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Director general. M. Amblé&. 

Sr. Rresidente de «El Porvenir», Entidad de Previl¡ión Social. 
Porreras (Baleares). 


